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El trabajo presentado por Alonso Piñeiro intenta reflejar la repercusión de la libertad de prensa en distintos órganos periodísticos durante la segunda década del siglo XIX en nuestro país. 
En el lapso entre 1801 y 1826 la Argentina de ese entonces contaba con 148 periódicos distribuidos en todo el territorio nacional, pero fuertemente establecidos en Buenos Aires. 

Alonso Piñeiro señala como asombroso el gran auge de los órganos periodísticos ya que la sociedad argentina contaba en aquel entonces con altos índices de analfabetismo, pero explica tal fenómeno el contexto suscitado de la Revolución de Mayo.

En esta reciente sociedad libre, donde eran movilizados los espíritus de los ciudadanos con una fuerte necesidad de expresarse, se encontraba en la prensa la herramienta que posibilitaba plasmar las ideas, informar  y opinar. Todos los prensistas insistían en las hojas sobre la libertad de prensa; y allí es cuando el autor se pregunta si esta insistencia “era una simple excusa para evitar censuras eventuales, o una fe permanentemente ejercida con convicción”.

La intensidad profesional desarrollada en tan solo un cuarto de siglo modeló mediante sus columnas periodísticas todos los temas imaginables con predilección en los asuntos políticos tanto nacionales como extranjeros.
Algunos de los periódicos citados por el autor son: 

· “El Censor”: periódico semanal pagado por el Cabildo. Su objeto era reflexionar sobre todos los procedimientos y operaciones injustas de los funcionarios públicos y abusos del país, ilustrando a los pueblos en sus derechos y verdaderos intereses. Era controlado por otro periódico y, a su vez, ambos son controlados por el Cabildo. Su publicación se realizó durante 3 años y medio.

· “El Centinela”: Periódico dominical, 72 números en un año y medio. Denunció censuras por parte de los juristas que asesoraban al gobierno y de la Iglesia. Realizó críticas prudentes a sacerdotes españoles o criollos que no aceptaron la Revolución de Mayo y que usaron la excusa de la libertad de prensa para mostrarse en contra de aquella nombrándola como “Golpe de claustro”. Este periódico se opone al clero aduciendo que éste “no se había nutrido del buen espíritu del Evangelio”. Afirman que los clérigos han llamado a los escritores “impíos”, “herejes” (sic), para precipitar a la multitud en actos de violencia. Cuando se intentó sancionar la censura previa para todas las publicaciones este periódico escribió: “…Y el incendio que se quería apagar en los escritos se veía reproducido con más fuerza entre los labios…”
·  “El Argos de Buenos Aires”: es un antecedente del humorismo político entendido como instrumento de lucha de principios.

· “La Verdad Desnuda”: su redactor Fray Francisco Castañeda fue denunciado y recluido. Finalmente logró fugarse (acto criticado luego por El Centinela).

· “El Nacional”: surgió en Buenos Aires el 23 de diciembre de 1824 y concluyó sus ediciones el 6 de abril de 1826. Publicó un total de 54 números y en las postreras ediciones había modernizado someramente la tipografía. El tema de la libertad de prensa se manifestó desde un primer momento: “Por mucho tiempo se ha tenido el ejercicio de la libertad de la prensa, después de consagrada su teoría. Pero ya empezamos a convencernos de que la libertad de la prensa puede ser completa, y aun llevarse hasta la licencia alguna vez, sin comprometer el orden público…”
· En la provincia de Santa Fe aparecieron la “Gaceta Federal” (1819) cuyo redactor fue José Miguel Carrera, “El Termómetro del día” (1820), el “Boletín del Ejército contra el Gobierno de Santa Fe” y “La Ilustración Pública” a cargo de José Pedro Agrelo. 
· En Buenos Aires emergen el “Semanario Político”; “Compendio de Documentos y noticias así Exteriores como Interiores”; “El Curioso” (1821) a cargo del Fray Camilo Henriquez; el periódico sobre economía “Boletín de la Industria”; “El Argos de Buenos Aires” que realizó sus críticas en verso; “El Lobera del Año Veinte” que sobrepasó los límites de la libertad de prensa atacando a la Iglesia y a colegas inescrupulosamente siendo posteriormente clausurado; “El Verdadero Amigo del País” (1822-1823); los dos órganos antibolivarianos “El Duende de Buenos Ayres”  y “El Iris Argentinos”; “Los Locos son los Mejores Raciocinadores” con una sola edición donde atacaba con virulencia a los jueces y “El Argentino” considerado de mucha importancia (ver texto).  “Administración de Justicia Aristocrática y Despótica” que fue una crítica incendiaria y agraviante cuyo redactor, Pablo Ramírez, fue condenado al destierro durante un año. No obstante, violó esta disposición publicando el periódico “La Carnicería Política”.
· En Córdoba surgen “El Filantrópico”, “El Intolerante” y “Grito de un Solitario”. Estos últimos contra El Nacional.
· En San Juan se constituyen “El Defensor de la Carta de Mayo” y el “Amigo del Orden” de difusión cultural.
· “El Mensajero Argentino” fue un diario obsesionado prácticamente con la Libertad de Prensa que emitió 235 números en un año y medio. 
· “El Piloto” fue equilibrado y tolerante: “No es enemigo de la autoridad que gobierna con arreglo a la ley; pero aborrece el abuso de poder y la tiranía de uno tanto como la licencia de muchos. Estos son sus principios. Si faltare a ellos, la imprenta es libre, y los tribunales están formados” versaba en una de sus publicaciones.
· “El Ciudadano” fue un diario opositor al gobierno. 
· Existió un órgano bilingüe que se publicó desde junio de 1826 hasta abril de 1827. Se trataba de “L’Echo Français”, redactado por Juan Laserre y dedicado a la política internacional. Por otro lado, “The British Packet and Argentina News” (agosto de 1826- septiembre de 1858), se dedicó a informar, sobre temas oficiales, navegación, comercio, etcétera. Fue siempre oficialista, desde su primer número bajo el liberalismo rivadaviano, pasando por el rosismo y el gobierno sucesor del Restaurador.
Si bien  cada uno de los periódicos de la época alzó su propia voz, y se estableció con una explícita postura,  todos resaltaron como tema fundamental “la libertad de prensa”, cuyos elogios incluso llegaron a definirla como “…ese muro fuerte contra la tiranía.”
 

El 10 de octubre de 1822 se promulgó el decreto que defendía la Libertad de Prensa; sin embargo, en diciembre del mismo año hubo un intento de sancionar la Ley de Censura Previa. Este hecho fue repudiado y se presentó un proyecto para la conformación de la  Junta Protectora de la Libertad de Imprenta, organismo que, si bien, defendía la libertad de prensa era el encargado de juzgar posibles ofensas y vejaciones a personas e instituciones públicas. 
La época analizada por Piñeiro se caracterizó por la defensa de las libertades y por la práctica de las mismas. No obstante, existieron excesos que intentaron refugiarse bajo las banderas libertarias. Este es el caso de Pablo Ramírez, redactor de “Administración de Justicia Aristocrática y Despótica”. En un solo número dicho periódico atacó con virulencia a los jueces que formaban parte del gobierno por lo que fue condenado al destierro; no obstante violó tal disposición arremetiendo nuevamente contra aquellos en la publicación de “La Carnicería Política”. Dicho caso denota la ruptura con el compromiso de “responsabilidad profesional”, asumido por los periodistas de la época, a la hora de escribir y emitir comentarios. En 1816 se estableció la responsabilidad de la palabra escrita, desde esa época ya se tenía la certeza de un compromiso profesional implantándose en simultáneo el “derecho a la libertad” y prohibirla implicaba una clara arbitrariedad de la autoridad pública. 
La libertad de expresión era y es fundamental en un pueblo libre y sin ella ningún medio puede subsistir por sí mismo, pero deben existir ciertos límites a los excesos de la prensa “amarillista” o como se decía en la Argentina del siglo XIX “periodismo irreflexivo e incompetente”. Hoy, sumergidos en el siglo XXI, se habla de la delgada línea que divide libertad y libertinaje (de prensa) ya que dentro de los medios de comunicación se pueden producir desdibujamientos, perderse las fuentes y el respeto bajo el escudo de la “libertad de expresión”.
Por esta razón, las naciones civilizadas fueron gestando toda una malla jurídica en torno a la libertad de expresión. En el caso de Argentina desde noviembre de 2009 existe la ley 26.551, “Calumnias e Injurias”
, situada en el código penal de la nación, la cual fija distintos montos de dinero para sancionar a quienes incurrieran en los delitos de calumnias o injurias.
Desde sus inicios los periódicos se situaron en el foco de grandes conflictos, principalmente conflictos políticos. En aquel momento existía una variedad de posicionamientos políticos reflejados por los periódicos. Contrariamente, en la realidad de nuestro país, debido a la concentración de medios, esto fue cambiando: la conformación de monopolios multimediáticos y la prácticamente nula participación de determinados sectores debido a la imposibilidad de acceso a los medios acotó la variedad de puntos de vista políticos, así como también unificó criterios y posicionamientos. Luego de un extenso y acalorado debate por la modificación de la antigua Ley de Radiodifusión se sancionó en nuestro país la nueva Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual. Con ella se busca modificar este panorama de silencios, de homogeneización de pensamientos, para volver a la pluralidad de voces que pregonaron los trabajadores de prensa hace casi dos siglos atrás. 
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